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INTENDENT A DE LOMPAÑIAS 

  

RITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
'OMPAÑIA PLUMATEX CIA. LTDA. 

Ipúblico que la compañía PLUMATEX CIA. LT- 
yó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
suarto del cantón Quito el 29 de febrero de 

bada por la Superintendencia de Compañías, 
lución No. 96.1.1.1.0724 de 7 Mar. 1996 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
El Khouri 

casado brasilera Quito 
ñouri 

soltero ecuatoriana Quito 
El Khouri 

soltera ecuatoriana Quito 

El Khouri 

soltera ecuatoriana Quito 
y actividad predominante es: La producción, co- 
; mercadeo, importación y exportación de todo ti- 
im rollos, poliester laminado, poliester por kilos... 
Í.- 50 años, desde su inscripción. 
¿ Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
20'000.000,00, dividido en 20.000 participacio- 

B,00 cada una. 

JACION: Está a cargo del Presidente y del Ge- 
¡ El representante legal es el Gerente General. 

“Dr. Victor Cevallos Vasquez 
SECRETARIO GENERAL 

  

    

ñ ANO REPUBLICA DEL ECUADOR 0 
, q WAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

« . 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA HIDROSUELOS 
COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDACION. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reactivación, 

prórroga de plazo de duración, aumento de capital, reforma y codificación 

de estatutos de la compañía HIDROSUELOS COMPAÑIA LIMITADA, EN 
LIQUIDACION se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de enero de 1996 ante 
el Notario Décimo Primero del cantón Quito. La señora doctora Beatriz 
García Banderas, intendenta Jurídica de la Oficina Matriz la aprobó median- 
te Resolución No. 96.1.2.1,0645 de 29 Feb. 1996, 
2.- OTORAGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 

mencionada los ingenieros Luis Roggiero García y Antonio Moncayo Cruz, 
en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de la compa- 

fía HIDROSUELOS COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDACION. Los com- 
parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domi- 

ciliados en la ciudad de Quito. 
3.- PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de la compañía es de 50 

años, contados a partir de la inscripción de la presente escritura en el Re- 

gistro Mercantil del cantón Quito. 
4.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en S/ 
7'000.000 con lo que asciende a la suma de S/ 10'000.000, dividido en 

2.000 participaciones de S/ 5.000 cada una. 
5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado en numerario. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforman entre otros los si- 
guientes artículos del estatuto social: "ARTICULO TERCERO.- DURA- 
CION.- La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años...*.- 
ARTICULO QUINTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- IMPORTE DE CA- 
PITAL.- El capital de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/ 
10'000.000), dividido en dos mil (2.000) participaciones iguales e indivisibles 
de CINCO MIL SUCRES (S/ 5.000) cada una" 
Lo que pongo en conocimiento de! público para los fines legales consiguien- 

tes. 

Quito, 29 Feb. 1996. 

la/195 La 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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Es una edición de Díario LA HORA Y * Hio/ 6 

  
Dr. Manuel Rosales C. 

-Presidente- 

  

y el Colegio de Abogados de Quito, Pobre es agten recibe 
«<a Yyno da. 
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Ramón Uull


